
                                                                                                                                                                                                                                                        

 

 

LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS EN LA 

CAJA DE AHORRO 2026 DEL STSCECYTEO 

 

LOS SOCIOS DE LA CAJA DE AHORRO Y NO SOCIOS SINDICALIZADOS DEL 

STSCECYTEO, PODRÁN SOLICITAR PRÉSTAMOS MEDIANTE LAS 

SOLICITUDES EMITIDAS POR LA COMISIÓN RESPONSABLE. 

DICHA COMISIÓN TRATARÁ DE CUBRIR AL MÁXIMO EN TIEMPO Y FORMA, 

LAS SOLICITUDES DE PRÉSTAMOS QUE SE REALICEN ANTE LA 

SECRETARÍA DE RECURSOS FINANCIEROS DEL STSCECYTEO. 

LOS PRÉSTAMOS SE OTORGARÁN EN DIFERENTES MONTOS A 

DIFERENTES PLAZOS: 

 EL SOLICITANTE DE PRÉSTAMO DECIDIRÁ DE ACUERDO A SU 

SOLVENCIA Y PERCEPCIÓN DE SUELDO, EL PLAZO PARA CUBRIR EL 

PRÉSTAMO QUE PUEDE SER HASTA 15 QUINCENAS (1ª. QUINCENA DE 

ABRIL A LA 1ª. QUINCENA DE NOVIEMBRE DE 2026).  

 EL SOLICITANTE DE PRÉSTAMO CONSIDERARÁ EL DESCUENTO 

QUINCENAL POR CONCEPTO DE PAGO DE PRÉSTAMO A LA CAJA DE 

AHORRO, Y EN OTRO RUBRO EL DESCUENTO POR FONDO DE AHORRO (SI 

FUERA SOCIO). 

EN CASO DE QUE EL SOCIO DE LA CAJA DE AHORRO, DESEE DARSE DE 

BAJA COMO SOCIO Y ESTE TENGA PRÉSTAMO, EL INTERÉS CAMBIARÁ 

AUTOMÁTICAMENTE DEL 2% AL 4%. 

LAS SOLICITUDES SE ATENDERÁN EN EL ORDEN EN QUE SEAN RECIBIDAS 

EN LA SECRETARÍA DE RECURSOS FINANCIEROS DEL STSCECYTEO. 

LA COMISIÓN RESPONSABLE DE LA CAJA DE AHORRO, DETERMINARÁ LA 

AUTORIZACIÓN O NO AUTORIZACIÓN DE LOS PRÉSTAMOS SOLICITADOS, 

EN FUNCIÓN A LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DE LA PROPIA CAJA DE 

AHORRO Y A LA SOLVENCIA DE ACUERDO A LA PERCEPCIÓN DE SUELDO 

DEL SOLICITANTE. 

LA SOLICITUD DE PRÉSTAMO SE ENTREGARÁ A LA SECRETARIA DE 

RECURSOS FINANCIEROS EN REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN 

RESPONSABLE DE LA CAJA DE AHORRO Y DEBERÁ PRESENTARSE VÍA 

CORREO ELECTRÓNICO. 



 

 

 

LA DOCUMENTACIÓN PARA SOCIOS:  

1. SOLICITUD DE PRÉSTAMO DEBIDAMENTE REQUISITADO 
2. COPIA DE LOS ÚLTIMOS TRES RECIBOS DE PAGO 
3. COPIA DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR 

 

PARA  NO  SOCIOS: 

1. SOLICITUD DE PRÉSTAMO DEBIDAMENTE REQUISITADO 
2. COPIA DE LOS ÚLTIMOS TRES RECIBOS DE PAGO 
3. COPIA DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR 
4. CARTA RESPONSIVA DEL AVAL   
5. COPIA DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR DEL AVAL 

 

TASAS  DE INTERÉS 

 PARA SOCIOS DE LA CAJA DE AHORRO DEL STSCECYTEO SERÁ DEL 

2% MENSUAL (DIVIDIDO EN DOS QUINCENAS) SOBRE EL MONTO TOTAL 

DEL PRÉSTAMO. 

 PARA LOS NO SOCIOS DE LA CAJA DE AHORRO DEL STSCECYTEO 

SERÁ DEL 4% MENSUAL (DIVIDIDO EN DOS QUINCENAS) SOBRE EL 

MONTO TOTAL DEL PRÉSTAMO. 

LOS SOLICITANTES LIQUIDARÁN SUS PRÉSTAMOS MEDIANTE 

DESCUENTOS QUINCENALES, PREVIAMENTE CALCULADOS POR LA 

SECRETARÍA DE RECURSOS FINANCIEROS. 

LOS PRÉSTAMOS SE AUTORIZARÁN A PARTIR DEL 13 DE FEBRERO 2026. 

EL SOLICITANTE PODRÁ LIQUIDAR EN SU TOTALIDAD EL PRÉSTAMO POR 

ANTICIPADO SI FUERA EL CASO (SOLO SE LE COBRARÁN LOS INTERESES 

DEL TIEMPO PRESTADO). 

SI EL TRABAJADOR POR ALGÚN MOTIVO TIENE INCAPACIDAD MEDICA Y 

TIENE PRÉSTAMO EN LA CAJA DE AHORRO DEL STSCECYTEO, TENDRÁ 

QUE CUBRIR SUS APORTACIONES QUINCENALES POR CONCEPTO DE 

PRÉSTAMO MEDIANTE UN DEPÓSITO BANCARIO A LA CUENTA DE 

AHORRO DEL SINDICATO Y ENVIAR UNA COPIA DEL DEPÓSITO A LA 

SECRETARÍA DE RECURSOS FINANCIEROS DEL STSCECYTEO, PARA 

EFECTOS DE CONTROL EN LA CONTABILIDAD DE LA CAJA DE AHORRO. 

 



 

 

 

EN EL CASO DE QUE UN TRABAJADOR SOCIO DE LA CAJA DE AHORRO 

DEL STSCECYTEO, SOLICITE LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO DEBERÁ 

DEJAR EL MONTO DE SU AHORRO A LA FECHA, EL CUÁL SEGUIRÁ 

GENERANDO INTERESES, PERO SI TUVIERA PRÉSTAMO, DEBERÁ 

LIQUIDARLO EN SU TOTALIDAD, PARA QUE SU TRÁMITE DE LICENCIA 

PROCEDA. 

EN EL CASO DE QUE UN TRABAJADOR NO SOCIO DE LA CAJA DE AHORRO 

DEL STSCECYTEO, SOLICITE LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO, DEBERÁ 

LIQUIDARLO EN SU TOTALIDAD, PARA QUE SU TRÁMITE DE LICENCIA 

PROCEDA. 

EN EL CASO DE QUE UN TRABAJADOR SOCIO O NO SOCIO HAYA 

FALLECIDO Y TENGA UN PRÉSTAMO, LA PERSONA RESPONSABLE DE 

CUBRIR DICHO PAGO SERA SUS BENEFICIARIOS DE SU SEGURO DE VIDA.    

PARA LOS TRABAJADORES SOCIOS Y NO SOCIOS QUE SE LES 

PROPORCIONE PRÉSTAMO Y SE SEPARE DEL COLEGIO POR CUALQUIER 

CIRCUNSTANCIA, DEBERÁ LIQUIDAR SU ADEUDO TOTAL.  

TRANSITORIOS 

LOS CASOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE, SERÁN RESUELTOS POR 

LA COMISIÓN RESPONSABLE DE LA CAJA DE AHORROS DEL 

STSCECYTEO. 

NOTA: PARA ACLARAR DUDAS FAVOR DE COMUNICARSE AL CORREO 

ELECTRÓNICO srecursosfinancieros202226@gmail.com o al celular 

9711405628. 

A T E N T A M E N T E 
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LIC. ERVIN MATUS RIVERA 
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